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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FÍSICA Y QUÍMICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2020/2021

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado.  

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado, a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a
los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento 
de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa. 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica.

El área de Física y Química, en nuestra escuela rural, se enmarca en un contexto de tres localidades pequeñas 
donde las familias presentan un escaso nivel cultural en su mayor parte. A nuestro centro acuden unos 100 
alumnos /as, y en las aulas se agrupan niños y niñas de diferentes cursos y niveles en la gran mayoría de los 
casos. El alumnado no suele ser conflictivo. Sobre sus necesidades educativas podemos señalar el escaso 
vocabulario, la falta de hábitos de lectura, el poco interés por el conocimiento en general, la falta de referencias 
personales debido al número de alumnos y alumnas y, en general, un muy pobre estímulo cultural por parte del 
entorno.
El Claustro lo componen una media de 18 maestros y maestras, prácticamente la mitad de ellos son interinos. 
Para atender al alumnado de las tres localidades, gran parte del personal necesita desplazarse cada día de una a
otra. Al tratarse de un centro de estas características, el profesorado accede a él de manera voluntaria y se 
adapta con más o menos facilidad al trabajo con niños y niñas de distinto nivel en una misma aula.
En general el ambiente en el centro es relajado y no hay graves problemas de conducta ni conflictos entre 
miembros de la comunidad educativa.

Atendiendo a estas características podemos decir que el área de Física y Química se contextualiza de la 
siguiente forma en nuestra etapa de Secundaria: el alumnado normalmente comparte la materia junto al 
alumnado de 1º de ESO que imparte en el mismo momento la materia de Biología y Geología y en ocasiones, 
incluso, alumnado del tercer ciclo de Primaria imparte las áreas de Ciencias Sociales y Naturales, por lo que la 
enseñanza y aprendizaje de la misma se hace especialmente complicado cuando no es fácil la agrupación de 
contenidos de las distintas áreas. No obstante, la presentación y organización de los contenidos se realiza 
atendiendo a la realidad educativa del centro y alumnado, de forma especialmente individualizada por el escaso 
número de alumnos, presentando los contenidos y actividades con abundantes contenidos visuales y 
relacionándolos con las actividades que se desarrollan en el entorno. La no existencia de laboratorio o material 
científico dificulta también la realización de actividades de este tipo. Se intenta, en la medida de lo posible, 
mantener una coordinación constante con el resto de escuelas rurales que conforman nuestro grupo y con el IES 

ASPECTOS GENERALES
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de referencia.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Las particularidades de nuestra escuela rural, Adersa 2, no permite una organización por equipos de ciclo o 
departamentos tal y como establece la normativa actual, ya que un mismo profesor/a puede impartir docencia a 
alumnado que pertenezca a diferentes ciclos, al agruparse éste en unidades que integran distintos niveles, ciclos 
y/o etapas. A su vez, el profesorado puede impartir docencia de forma permanente en una localidad o ser 
itinerante impartiendo su especialidad a alumnado de diferentes etapas. 

Por tanto, debido a la complejidad e imposibilidad de reunir al profesorado por ciclos, se establece la 
organización y coordinación docente atendiendo de forma más general a la etapa, adecuando las decisiones y/o 
programaciones establecidas a cada uno de los cursos que conforman una misma unidad.

Respecto a la organización del ciclo de secundaria, éste lo componen:
- Los tutores de unidades de cada localidad y a su vez especialistas: Puerto Moral: Verónica Morcillo Arenal 
(especialista en Francés), Los Marines: Antonio José Pérez Domínguez (especialista en Matemáticas) y 
Cortelazor: Rafael Federico Sales Delgado (especialista en Geografía e Historia)
- Resto de Equipo Docente: Clara Isabel Barrero Sánchez (especialista en Inglés), Carolina González Murillo 
(especialista en matemáticas), Marcos Manuel Parrilla Bueno (especialista en Música), Marta Calvente Rojas 
(especialista en Inglés), María Cristina Gutiérrez Díaz (especialista en Pedagogía Terapéutica), Diego Francisco 
Meca Álvarez (especialista en Educación Física) y Ana de la Cuadra Domínguez (especialista en Religión).

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
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demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia Física y Química se imparte en los dos ciclos de ESO. En segundo y tercer cursos como materia 
troncal general y en cuarto curso como troncal de opción en la vía de enseñanzas académicas.
El estudio de la Física y Química se hace indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la 
tecnología forman parte de nuestra actividad cotidiana.
El alumnado de segundo y tercer curso deberá afianzar y ampliar los conocimientos que sobre las Ciencias de la 
Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de Educación Primaria. Dado que en este ciclo la Física y Química 
puede tener carácter terminal, es decir, puede ser la última vez que se curse, el objetivo prioritario ha de ser 
contribuir a la cimentación de una cultura científica básica junto con la Biología y Geología. Otorgar a la materia 
un enfoque fundamentalmente fenomenológico, presentando los contenidos como la explicación lógica de 
sucesos conocidos por el alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda, permitirá que
despierte mucho interés y motivación.
En cuarto curso, la Física y Química tiene un carácter esencialmente formal y está enfocada a dotar al alumnado 
de capacidades específicas asociadas a esta disciplina, que sirvan de base para cursos posteriores en materias 
como Biología, Geología, Física y Química.

F.    Elementos transversales

De acuerdo con el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la materia integra eficazmente 
algunos de los elementos transversales del currículo. Los más íntimamente relacionados con la Física y Química 
pueden ser: la educación para la salud y la educación para el consumo,  se abordarán en el estudio de la 
composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos de limpieza de uso doméstico y la fecha de
caducidad de productos alimenticios y medicamentos, entre otros. La educación vial se podrá tratar con el 
estudio del movimiento. El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques.
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De igual modo, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación, el espíritu emprendedor y la educación cívica y constitucional se trabajarán 
en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las áreas de la 
etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean en el 
desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas.

En la etapa de secundaria cobra especial importancia la prevención de la violencia, entendiendo esta en todos 
sus ámbitos y facetas: violencia de género, contra las personas con discapacidad, violencia terrorista y de 
cualquier otra forma: xenofobia, racismo...



G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Esta disciplina comparte con el resto la responsabilidad de promover en los alumnos y alumnas competencias 
clave que les ayudarán a integrarse en la sociedad de forma activa. La aportación de la Física y Química a la 
competencia lingüística (CCL) se realiza con la adquisición de una terminología específica que posteriormente 
hace posible la configuración y transmisión de ideas.
La competencia matemática (CMCT) está en clara relación con los contenidos de esta materia, especialmente a 
la hora de hacer cálculos, analizar datos, elaborar y presentar conclusiones, ya que el lenguaje matemático es 
indispensable para la cuantificación de los fenómenos naturales.
Las tecnologías de la comunicación y la información constituyen un recurso fundamental en el sistema educativo 
andaluz, especialmente útil en el campo de la ciencia. A la competencia digital (CD) se contribuye a través del 
uso de simuladores, realizando visualizaciones, recabando información, obteniendo y tratando datos, 
presentando proyectos, etc.
A la competencia de aprender a aprender (CAA), la Física y Química aporta unas pautas para la resolución de 
problemas y elaboración de proyectos que ayudarán al alumnado a establecer los mecanismos de formación que 
le permitirá realizar procesos de autoaprendizaje.
La contribución de la Física y Química a las competencias sociales y cívicas (CSC) está relacionada con el papel 
de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos y ciudadanas, que deberán tomar decisiones en materias 
relacionadas con la salud y el medio ambiente, entre otras.
El desarrollo del sentido de iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP) está relacionado con la capacidad crítica, 
por lo que el estudio de esta materia, donde se analizan diversas situaciones y sus consecuencias, utilizando un 
razonamiento hipotético-deductivo, permite transferir a otras situaciones la habilidad de iniciar y llevar a cabo 
proyectos.
Conocer, apreciar y valorar, con una actitud abierta y respetuosa a los hombres y las mujeres que han ayudado a
entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia forma parte de nuestra cultura y pueden estudiarse en el 
marco de la Física y Química, para contribuir al desarrollo de la competencia en conciencia y expresión cultural 
(CEC).
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Física y Química se pueden 
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo I de la 
Orden de 14 de julio de 2016.

Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el alumnado en 
cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo, permitan al alumnado alcanzar los
objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa y variada, ello implica organizar actividades 
adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas 
individualmente o en grupo.
El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la 
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran importancia para la 
adquisición de las competencias clave. La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite 
desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el 
trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase. Por 
otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la 
colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto 
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de su trabajo individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una implicación 
mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los 
compañeros y compañeras.
La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre sustancias de 
especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos
o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que 
posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando 
materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las leyes de la 
dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.
Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una ciencia 
experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada y respete las 
normas de seguridad, ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de formación 
profesional.
La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre acontecimientos 
históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuye a mejorar la cultura científica.
Por otra parte la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas iniciales ayudan
a abordar situaciones nuevas.
El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la Física
y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplicaciones específicas que 
permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.
Una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques tecnológicos, o actividades que 
anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motivan al 
alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.
Por último, en nuestra escuela rural, la principal orientación y estrategia metodológica debe ser la programación 
de la materia en un ambiente multinivel, donde  el alumnado de distintos cursos e incluso etapa educativa 
comparten la misma aula. Ofreciendo propuestas integradoras, relacionando el área de Física y Química con el 
área de Ciencias de la Naturaleza o Biología y Geología, integrando y seleccionando contenidos similares, donde
se abarquen semejantes campos de actuación; y facilitando, en la medida de lo posible, la adecuación de las 
programaciones a los distintos ritmos educativos del alumnado y la realidad del entorno.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, los referentes para la comprobación del grado 
de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 
final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 
evaluables». Además, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de
calificación incluidos en la presente programación didáctica.
Siguiendo el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, el profesorado llevará a cabo la evaluación, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 
alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado.
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Los diferentes criterios e indicadores de evaluación se encuentran ponderados, con la asignación de los 
correspondientes instrumentos de evaluación a utilizar por el profesorado, ponderación realizada por los equipos 
de ciclo, conformando el PERFIL DE ÁREA de cada una de las asignaturas impartidas en cada curso. 

Este Perfil de Área es el documento base a utilizar por el profesorado para realizar el proceso de seguimiento y 
calificación del alumnado.

Para este proceso de seguimiento, evaluación y calificación del alumnado el profesorado utilizará la herramienta 
de Séneca: CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS.
- Como procedimientos de evaluación utilizamos principalmente: la observación directa, desempeño motriz, 
trabajo individual o grupal, trabajo de investigación, prueba oral y prueba escrita.
- Entre los instrumentos para evaluar se prioriza: rúbricas de las unidades, del cuaderno, de cada uno de los 
procedimientos propuestos, cuaderno de anotaciones, listas de control...


J.    Medidas de atención a la diversidad

En nuestro centro, la atención a la diversidad intenta dar respuesta a las necesidades educativas de cada uno/a 
de nuestros/as alumnos y alumnas de forma personal. Entendemos atención a la diversidad como un quehacer 
educativo cotidiano que tiene especialmente en cuenta las motivaciones, intereses y capacidades que presentan 
cada uno/a de los/as alumnos/as que acuden a nuestro centro.
Las diferentes medidas de Atención a la diversidad a desarrollar con el alumnado (Apoyo Educativo, Programa 
Específico, Adaptación Curricular, atención especializada, etc.) serán coordinadas por el EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN del Centro, compuesto por:
CAROLINA GONZÁLEZ MURILLO (Jefe de Estudios)
LAURA GÓMEZ FERNÁNDEZ (Orientadora EOE)
MARÍA CRISTINA GUTIERREZ DÍAZ (P.T.)
MARGARITA N. ACOSTA RUBIO (A.L)
Para el tratamiento a nuestro alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y el resto de alumnado en 
general, seguiremos las medidas generales y específicas recogidas en la Orden de 25 de julio de 2008 y las 
Instrucciones del 8 de marzo de 2017. 

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Para su programación se tienen en cuenta aquellos aspectos que formando parte del currículum pueden 
desarrollarse con más intensidad e interés fuera del aula, o sin formar parte del currículum son significantes en la 
formación del alumno/a. Damos especial importancia a los aspectos relacionados con la convivencia, tolerancia, 
educación ambiental, educación para la salud y conocimiento del entorno. Para la realización de algunas 
actividades se solicita la ayuda de instituciones o colectivos.
Son actividades comunes: Día del Flamenco, Día de la Constitución, Navidad, Día de la Paz, Carnaval, Día del 
Libro¿ que serán elaboradas y programadas por diferentes comisiones de profesorado que será el responsable 
de la elección y planificación de las actividades a desarrollar, presentando y aprobando en claustro su propuesta.
Cada ciclo programa una serie de actividades complementarias a lo largo de cada curso, adaptándolas a la edad 
y necesidades del alumnado. Además, se programan 3 convivencias cada curso donde participa toda la 
comunidad educativa y cuyo lugar de celebración es cada una de las localidades que conforman nuestro centro.
Para el presente curso, debido a la crisis sanitaria, no se realizarán actividades complementarias y 
extraescolares, a excepción de aquellas efemérides comunes y salidas al entorno que respetando las medidas 
higiénicas y sanitarias que marca nuestro Protocolo Covid.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

FÍSICA Y QUÍMICA - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y 
tecnológico.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como el análisis de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de 
estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de 
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su 
contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente 
o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología.
Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual 
en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos productos.
Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de 
decisiones tanto en problemas locales como globales.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, 
para así avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la 
historia.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

El método científico: sus etapas
Medida de magnitudes.
Sistema Internacional de Unidades.
Notación científica
Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
El trabajo en el laboratorio
Proyecto de investigación

Propiedades de la materia
Estados de agregación
Cambios de estado
Modelo cinético-molecular
Leyes de los gases
Sustancias puras y mezclas
Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides
Métodos de separación de mezclas

Cambios físicos y cambios químicos.
La reacción química.
La química en la sociedad y el medio ambiente.

Velocidad media y velocidad instantánea.
Concepto de aceleración.
Máquinas simples.

Energía
Unidades. 
Tipos.
Transformaciones de la energía y su conservación.
Fuentes de energía.
Uso racional de la energía.
Las energías renovables en Andalucía.
Energía térmica.
El calor y la temperatura.
La luz.
El sonido.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La actividad científica

 Bloque 2. La materia

 Bloque 3. Los cambios

 Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.

 Bloque 5. Energía
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer e identificar las características del método científico.

Criterio de evaluación: 1.2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Criterio de evaluación: 1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes

Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y 
de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección 
del medio ambiente.

Criterio de evaluación: 1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Criterio de evaluación: 1.6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos científicos
FyQ2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita utlizando gráficos, tablas y expresiones matemáticas

FyQ1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.

FyQ1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 
Internacional de Unidades y la notación científica para expresar los resultados

FyQ1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utlizados en el etiquetado de productos químicos 
e instalaciones, interpretando su significado.
FyQ2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para la 
realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas de 
actuación preventivas

FyQ1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica y 
transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad.
FyQ2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de información 
existente en Internet y otros medios digitales
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y 
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Criterio de evaluación: 2.2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la 
materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular.

Criterio de evaluación: 2.3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de 
un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 
laboratorio o simulaciones por ordenador.

Criterio de evaluación: 2.4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la 
importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el método 
científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación de conclusiones
FyQ2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo individual y en equipo

FyQ1. Distingue entre propiedades generales y propiedades cartacterísticas de la materia, utilizando estas 
últimas para la caracterización de sustancias
FyQ2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace de ellos
FyQ3. Describe la determinación experimental del volumen y de la masa de un sólido y calcula su densidad

FyQ1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos estados de agregación dependiendo de 
las condiciones de presión y temperatura en las que se encuentre
FyQ2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos utilizando el modelo cinético-molecular.
FyQ3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia utilizando el modelo cinético-molecular y lo
aplica a la interpretación de fenómenos cotidianos
FyQ4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una sustancia sus puntos de fusión y ebullición, y
la identifica utilizando las tablas de datos necesarias.

FyQ1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo 
cinético-molecular
FyQ2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen y la 
temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases.

FyQ1. Distingue y clasifica sistemas de materiales de uso cotidiano en sustancias puras y mezclas, 
especificando en este último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides.
FyQ2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de especial 
interés.
FyQ3. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento seguido y el
material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro.
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Criterio de evaluación: 2.5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Criterio de evaluación: 3.1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias.

Criterio de evaluación: 3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en 
otras.

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias 
y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Criterio de evaluación: 3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en
el medio ambiente.

Criterio de evaluación: 4.2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio 
recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Diseña métodos de separación de mezclas según las propiedades características de las sustancias 
que las componen, describiendo el material de laboratorio adecuado.

FyQ1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que haya o 
no formación de nuevas sustancias.
FyQ2. Describe el procedimiento de realización experimentos sencillos en los que se ponga de manifiesto la
formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos.

FyQ1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas interpretando la 
representación esquemática de una reacción química.

FyQ1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética.
FyQ2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la mejora de 
la calidad de vida de las personas

FyQ1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 
nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 
medioambientales de ámbito global.
FyQ2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 
medioambientales de importancia global.
FyQ3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando éstas últimas.

Criterio de evaluación: 4.4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un 
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria.

Criterio de evaluación: 4.7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde 
los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias 
implicadas.

Criterio de evaluación: 5.1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o 
cambios.

Criterio de evaluación: 5.2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos
cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Determina experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la velocidad media de un 
cuerpo interpretando el resultado.
FyQ2. Realiza cálculos para resolver problemas cotidianos utilizando el concepto de velocidad.

FyQ1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones gráficas del espacio y de la
velocidad en función del tiempo.

FyQ1. Interpreta el funcionamiento de máquinas mecánicas simples considerando la fuerza y la distancia al 
eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto multiplicador de la fuerza producido por estas 
máquinas.

FyQ1. Relaciona cuantitativamente la velocidad de la luz con el tiempo que tarda en llegar a la Tierra desde 
objetos celestes lejanos y con la distancia a la que se encuetran dichos objetos, interpretando los valores 
obtenidos.

FyQ1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar o disipar, pero no crear ni destruir, 
utilizando ejemplos.
FyQ2. Reconoce y define la energía como una magnitud expresándola en la unidad correspondiente en el 
Sistema Internacional.

FyQ1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de producir cambios e identifica los diferentes 
tipos de energía que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas explicando las transformaciones de 
unas formas a otras.
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Criterio de evaluación: 5.3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la 
teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 
diferentes situaciones cotidianas.

Criterio de evaluación: 5.4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones 
cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Criterio de evaluación: 5.5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes 
fuentes, comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro 
energético para un desarrollo sostenible.

Criterio de evaluación: 5.6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida 
diaria en un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales.

Criterio de evaluación: 5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes 
energéticas.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular diferenciando entre 
temperatura, energía y calor.
FyQ2. Conoce la existencia de una escala absoluta de temperatura y relaciona las escalas de Celsius y 
Kelvin.
FyQ3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía reconociéndolos en diferentes situaciones 
cotidianas y fenómenos atmosféricos, justificando la selección de materiales para edificios y en el diseño de 
sistemas de calentamiento.

FyQ1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus aplicaciones como los termómetros de 
líquido, juntas de dilatación en estructuras, etc.
FyQ2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un termómetro basado en la dilatación de 
un líquido volátil.
FyQ3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y experiencias donde se ponga de manifiesto el 
equilibrio térmico asociándolo con la igualación de temperaturas.

FyQ1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no renovables de energía, analizando con 
sentido crítico su impacto medioambiental.

FyQ1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la distribución 
geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales.
FyQ2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales, frente a las alternativas, 
argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están suficientemente explotadas.
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Criterio de evaluación: 5.12. Reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.

Criterio de evaluación: 5.13. Identificar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz.

Criterio de evaluación: 5.14. Reconocer los fenómenos de eco y reverberación.

Criterio de evaluación: 5.15. Valorar el problema de la contaminación acústica y lumínica.

Criterio de evaluación: 5.16. Elaborar y defender un proyecto de investigación sobre instrumentos 
ópticos aplicando las TIC.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

FyQ1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo.
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C. Ponderaciones de los criterios

FyQ1.1

FyQ1.2

FyQ1.3

FyQ1.4

FyQ1.5

FyQ1.6

FyQ2.1

FyQ2.2

FyQ2.3

FyQ2.4

FyQ2.5

FyQ3.1

FyQ3.2

FyQ3.6

FyQ3.7

FyQ4.2

FyQ4.3

FyQ4.4

FyQ4.7

FyQ5.1

FyQ5.2

Reconocer e identificar las características del método científico.

Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el 
desarrollo de la sociedad. 

Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes

Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de 
Física y de Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de
eliminación de residuos para la protección del medio ambiente.

Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 
divulgativo que aparece en publicaciones y medios de comunicación.

Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga 
en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las 
TIC.

Reconocer las propiedades generales y características de la materia y
relacionarlas con su naturaleza y sus aplicaciones.

Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de 
la materia y sus cambios de estado, a través del modelo cinético-
molecular.

Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el 
estado de un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de 
resultados obtenidos en experiencias de laboratorio o simulaciones 
por ordenador.

Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y 
valorar la importancia y las aplicaciones de mezclas de especial 
interés.

Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla.

Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de 
experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no 
nuevas sustancias.

Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 
sustancias en otras.

Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas 
sustancias y su importancia en la mejora de la calidad de vida de las 
personas.

Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su 
influencia en el medio ambiente.

Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el 
espacio recorrido y el tiempo invertido en recorrerlo.

Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas 
espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración
utilizando éstas últimas.

Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un
movimiento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada 
necesaria.

Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes,
desde los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar 
el orden de magnitud de las distancias implicadas.

Reconocer que la energía es la capacidad de producir 
transformaciones o cambios.

Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en 
fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el 
laboratorio.

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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FyQ5.3

FyQ5.4

FyQ5.5

FyQ5.6

FyQ5.7

FyQ5.12

FyQ5.13

FyQ5.14

FyQ5.15

FyQ5.16

Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos 
de la teoría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que
se transfiere la energía térmica en diferentes situaciones cotidianas.

Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en 
situaciones cotidianas y en experiencias de laboratorio.

Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las 
diferentes fuentes, comparar el impacto medioambiental de las 
mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un 
desarrollo sostenible.

Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en 
la vida diaria en un contexto global que implique aspectos económicos
y medioambientales.

Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las 
fuentes energéticas.

Reconocer la importancia que las energías renovables tienen en 
Andalucía.

Identificar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz.

Reconocer los fenómenos de eco y reverberación.

Valorar el problema de la contaminación acústica y lumínica.

Elaborar y defender un proyecto de investigación sobre instrumentos 
ópticos aplicando las TIC.

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,23

3,1

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

El trabajo científico

La materia que nos rodea

Diversidad de la materia

Viaje al interior de la materia

La materia se transforma

Vivimos en movimiento

28/09 al 16/10

19/10 al 06/11

09/11 al 27 /11

30/11 al 18/12

07/01 al 29/01

01/02 al 25/02

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Dar a conocer el trabajo científico

Conocer todo lo que es materia

Conocer las sustancias puras y mezclas.

Conocer los elementos químicos y los átomos.

Dar a conocer los cambios físicos y químicos así como las reacciones.
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

7

8

9

10

Las fuerzas

Energías y transformaciones

Energías térmicas y eléctricas

Luz y sonido

02/03 al 25/03

06/04 al 28/04

29/04 al 24/05

25/05 al17/06

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Estudiaremos el movimiento con conceptos como la velocidad.

Estudiaremos las fuerzas, las máquinas y las fuerzas de la naturaleza.

La energías relacionadas con el cuidado del planeta

Análisis de dos grandes energías.

Estudiaremos la luz y el sonido.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios e indicadores de evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos,
son el referente más completo para la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino 
también del nivel competencial alcanzado por el alumnado.
En el marco de la estructura dada al currículo de la Educación Secundaria, el profesorado tendrá en cuenta que, 
de acuerdo con los desarrollos curriculares, todas las áreas o materias participan desde su ámbito 
correspondiente en el desarrollo de las distintas competencias clave.
El perfil competencial, por tanto, viene determinado por las aportaciones que desde las distintas áreas se realizan 
a las competencias clave. Por tanto, cuando evaluamos a través de la herramienta: Currículum por Competencias 
cualquier indicador o criterio, estamos igualmente calificando las competencias relacionadas con ese indicador.
La relación que se establece entre las áreas y las competencias, por tanto, no es directa ya que no existen áreas 
que contribuyan en exclusiva ni de manera unidireccional con ninguna de las competencias clave; asimismo, no 
todas las áreas contribuyen del mismo modo ni en el mismo grado a las distintas competencias.
La determinación del nivel competencial más ajustado corresponde al equipo docente que, desde su trabajo 
directo con el alumnado, puede valorar los logros alcanzados por el mismo y su progreso a lo largo de los cursos 
de la etapa. Así, corresponderá al profesorado el reajuste de estos descriptores al detalle del nivel real de su 
alumnado y al proceso educativo seguido. Le servirá de base las Orientaciones para la descripción del nivel 
competencial adquirido por el alumnado de Educación Secundaria.
Estos niveles competenciales necesarios para cubrir toda la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se 
corresponden con el cumplimiento pleno de los criterios de evaluación de cada curso educativo, tomándose 
dichos criterios como referencia para describir los niveles de la progresión: 
El nivel Medio del 1º curso de Educación Secundaria Obligatoria coincide con el nivel Iniciado del 2º curso. 
El nivel Avanzado del 1º curso coincide con el nivel Medio del 2º curso.
El nivel Medio del 2º curso coincide con el nivel Iniciado del 3º curso. 
El nivel Avanzado del 2º curso coincide con el nivel Medio del 3º curso.
El nivel Medio del 3º curso coincide con el nivel Iniciado del 4º curso. 
El nivel Avanzado del 3º curso coincide con el nivel Medio del 4º curso.

Los elementos en los que se basa la progresión ordenada de los descriptores son aquellos que hacen disminuir o 
aumentar el grado de desempeño de una competencia, permitiendo establecer diferencias entre los tres niveles 
establecidos en la normativa. Estos serían, por ejemplo, los siguientes:
- El grado de autonomía, diferenciando, entre aquellas acciones que se realizan con el apoyo del docente o la 
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ayuda de recursos concretos.
- La capacidad de abstracción y conceptuación que presenta el alumno o la alumna en el desarrollo de la acción 
propuesta.
- El nivel de creatividad, estableciendo diferencias entre las acciones que se llevan a cabo de manera creativa 
frente a las que se desarrollan de manera ajustada al modelo de partida.
- La capacidad para trasladar lo aprendido a distintos contextos.
- El grado de perfección del resultado obtenido.
- La motivación con la que se realiza la tarea.
En cualquier caso, es necesario insistir en que la graduación de la adquisición de las competencias clave 
detallada es orientativa y que, como centro docente, los descriptores ofrecidos podrán adaptarse a nuestras 
propias situaciones y contextos.

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.
La metodología específica de nuestro grupo-clase se adapta a las peculiaridades que presenta un colegio rural 
como el nuestro, integrando en una misma unidad distintos niveles y/o etapas educativas. La metodología debe 
ser particular e individualizada a nuestro grupo-aula, pero siempre guardando una estrecha relación y 
coordinación con las unidades con mismos niveles en las diferentes localidades que conforman el centro 
educativo, procurando en todo momento organizar y adecuar las programaciones así como las actividades a 
realizar atendiendo a esta necesaria cooperación.
Se utilizará una metodología fundamentalmente activa y participativa, donde el alumnado sea participe de su 
propio aprendizaje. Contemplando en nuestra intervención educativa, como principio básico, la diversidad del 
alumnado.
Favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula e integrando referencias a la vida 
cotidiana y al entorno inmediato del alumno/a. Se pondrá especial atención al trabajo en equipo del profesorado 
para proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo. El currículo se orientará a permitir una 
organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza, facilitando 
la atención a la diversidad como pauta ordinaria de la acción educativa.
Así proponemos las siguientes estrategias metodológicas para alcanzar los objetivos previstos:
-Partiremos siempre de la base de un clima de convivencia adecuado para el aprendizaje, teniendo presente la 
idea del trabajo bien hecho y respeto hacia el tiempo de aprendizaje.
-El punto de partida de los aprendizajes será los conocimientos previos de cada alumno/a.
-Haremos sentir que el alumno/a es protagonista de sus aprendizajes.
-Respeto y ajuste a los ritmos de aprendizaje del alumnado para favorecer la capacidad de aprender.
-Presentación de los contenidos desde lo más vivencial y relacionado con su entorno a lo más general y 
estructural (de aquí la importancia de los centros de interés).
-La lectura como eje principal en la presentación de contenidos y actividades.
-TIC como recurso habitual del aula y de todas las áreas.
-Motivación constante en las diversas actividades, promoviendo las actitudes positivas.
-La coordinación del equipo docente del grupo para incidir en el uso correcto de la ortografía, la gramática, la 
resolución de problemas y en la presentación de trabajos individuales y de equipo.


G. Materiales y recursos didácticos

Los materiales utilizados en el área de Física y Química serán especialmente lúdicos y manipulativos, que 
desarrollen el pensamiento y razonamiento del alumnado creando un ambiente de interacción constante entre 
alumnado y profesorado, donde se propicien situaciones de resolución de problemas relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana y del contexto más próximo a los niños y niñas.
Estos recursos, se clasificarán especialmente en:
Recursos impresos.
- Libro del alumnado.
- Propuesta didáctica (sugerencias, curiosidades, recursos y actividades complementarias...).
- Recursos complementarios para fotocopiar o imprimir: con actividades de refuerzo, de ampliación, de 
evaluación.
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- Materiales para el aula: murales con los contenidos de la unidad, tarjetas de vocabulario...
Recursos digitales
- Libro digital. El alumnado podrá reforzar o ampliar los aprendizajes utilizando los recursos digitales disponibles. 
En www.anayaeducacion.es encontraremos un banco de recursos audiovisuales e interactivos relacionados con 
la unidad.
- Enlaces y referencias webs
Otros recursos: de elaboración propia, reciclados, intercentros...

H. Precisiones sobre la evaluación

En los procesos de enseñanza y aprendizaje no se tendrá en cuenta únicamente la evaluación del alumnado sino
también la practica docente del profesor así como la evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación del alumnado dentro del área de Física y Química, se realizará utilizando la Herramienta de 
Séneca: CURRÍCULUM POR COMPETENCIAS, en la cual se encuentran ponderados los diferentes indicadores 
y criterios a evaluar en el presente curso, con el tipo de evaluación correspondiente, continua o aritmética, 
conformando el PERFIL DE ÁREA para este curso.
A la hora de calificar un indicador o criterios el maestro/a utilizará el instrumento de evaluación más adecuado, de
aquellos registrados en esta herramienta.
Dentro del proceso de evaluación el maestro/a secuenciará los diferentes indicadores a evaluar en las diferentes 
Unidades Didácticas y en cada una de las evaluaciones.



